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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

Numero Interno 54735

Condenado a notificar MAGDA DAYANNA CANON JACANAMIJOY

^•C 1010221479
Fecha de notificación 20 ENERO 2021

Hora 08: 30

Actuación a notificar AUTO INTERLOCUTORIO

Dirección de

notificación

CALLE 48 L SUR N<> 5 A -19

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N° 031 de
fecha, 14/01/2022 relacionada con la práctica de notificación
personal comedidamente me permito señalar las novedades en
torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:



Rama Judicial
Consto Supertct de la Judicatura

RepúWirade Colombia

Se realiza búsqueda de la dirección ordena, al llegar al lugar se visualiza la
dirección indicada pero allí también se visualiza hasta 11 interiores con la
misma dirección, io cual no se manifiesta en la dirección aportada, en vista
de que no se aporta el número de interior me comunico a los abonados
telefónicos, 3043205176 el cual se va a buzón de voz, y al 7039429 donde
contesta una voz femenina quien no da mayor información solo que no
conoce al PPL, se pregunta a algunos transeúntes si conocen al condenado
y dicen que no lo conocen, se da por terminada la diligencia. Por lo anterior
no es posible darie cumplimiento al referido auto. El presente se rinde bajo la
gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho,

("Se advierte que no se anexan focos como evidenaa de presencia en el lugar, toda vez la segundad y
condiciones del sector no se prestaron para realizarlo).

Cordialmente.

OSCAR EbUARDO PEDRAZA VALERO
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Número Unico: 11001-60-00-015-Z01B-06303-00
Número Inlerno. (54735)
CONDENADO: MAGDA DAYANNA CAÑON JACANAMIJOY
Cédula de Ciudadanía: 1010221479

DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA -CALLE 48 L SUR Na. 5 A 19

BARRIO LOS MOLINOS DE BOGOTA. TELEFONOS 3043205176. Correo;

Auto Intertocutorio: 031

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eic¡)25biace;iBei-ramaiijdieial.aov.CQ

Calis n Ño.9a-24Teléfónn ¡1).Í422Sfi6
EaiSeio Ksy»Br

Bogotá D C Enero catwc» (^4) de «lo? mil vointirlo? (2^2?)

OBJETO DE DECISIÓN

P'ocede el Despacho s eslLidisr la posibilidad de otorgar a la condenada MAGDA
DAYANNA CAÑON JACANAMIJOY la liherlart pnr pena ri;mplida.

HECHOS PROCESALES

MAGDA DAYANNA CAÑON JACANAMIJOY. fue condenada mediante fallo
emanarlo del Ju-garia 3 Pf^nil Municipal con Función de Conocimiento de esta
ciudad, el 18 de diciembre de 2018. a la pena principal de 21 meseü. 16 días ús
prisión, a la accesoria Oc inhaCiilitación para el o|Grcicio de derechos y funciones
pút))icas po' el mismo lapso ele la pena principal, como penalmenie responsable del
dsliíci de HURTO CALinCAOO ACriAVADO, a y^ieii ic Tue ütjguJj la suipuiisión
condicional dC' la iijnr.ur.ón dn la pena y la prininn domiritiana. por hechos
ocurridos 23 de Julio de 2018, radicado 11001-60-00-015-2018-06303-00.

De lo obraniH hii la& dil-oencias ^ la aindenada CAÑON JACANAMIJOY. este
despacho ]i«jiCJPl mediantH providencia del 10 de Ji:iio de ?019. le sustituyo ta
P)eoiicir>n rte is psns en R^laftlficimionlo Carrefano, por la del lugar de residencia,
dé conformidad con lo normado en el articulo 314 numeral 3° de la Ley 906 ds
2004.

Por tanto, dentro dsl presente radicado MAGDA DAYANNA CAÑON
JACANAMIJOY, ha estado detenida en dos oportunidades, la primera del 24
marzo de 2019. fec^^ de la captura para el cumplimiento de la sentencia, hasta el
19 de octuDre da 2019, fecha en la que se le venció el lapso de los 6 meses,
contados a partir del nacimiento del menor, el cual se produjo el 19 de abril de

Ruealtidloal / _
Con^TO SuppnOT deUludicatun SI

RepúbUcade Coíootía

2019, según la información que reposa en el proceso, descontando un total de 06
meses, 25 días.

Yla segunda detención viene desde el 25 de enero de 2020, fecha de la captura
para que continuara cumplimiento la pena impuesta, hasta la lecha.

El Juzgado 04 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Mad^^ -
Antioquia. mediante providencia del 06 da mayo de 2020. le concedió ta prfeian
domiciliaria, fijando su residencia en esta ciudad capital.

Las diligencias fueron devueltas por competencia, se reasumió conocimiento el 3
de julio de 2020 y se informó lo pertinente a las parles.

A la pena ya descrita, mediante auto de fecha 12 Oe febrero de 2021, se acumuló
las penas impuestas por el Juzgado 7 Penal Penal Muríic<)al con Funciones de
Conocimiento de esta ciudad, a través de fallo del 26 de marzo de 2019, en la causa
11001 60 00 015 2018 06665-00, por el delito de HURTO CALIFICADO EN LA
MODALIDAD DE TENTATIVA, donde S8 le impuso pena de 18 meses de prisión y
como accesoria la inhabilitación para á ejertácío de derechos y funciones públicas por
un lapso igual al de la pena de prisi&i,'n«gándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, por hechos ocufrtdos el 06 de agosto de 2013. SE FIJO COMO
PENA ACUMULADA 30 MESES. 18 PÍAS .

En Li misma providencia se negó la acumulación de la pena impuesta a MAGDA
DAYANNA CAÑON JACANAMIJOY en el radicado 11001-60-00-01 :v?01d.18093
01, duiide acíualnwiite es fetjuerida para que cumpla la pena de 6 meses de prisión
que íe fuemn impuestos por el Juzgado 9 Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento, al hallarla responsable del delito de HurloAgravado en ta modalidad de
tentativa, en atención a que mediante auto fechado el 13 de octubre de 2021, luego
de corfstte traslado, se dispuso la ejecución de laserílencia

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Revisado el sxpoüioiUu que nos ocupa, tenemos que MAGDA DAYANNA CANON
JACANAMIJOY, viene cumpliendo la pena que lo fue acumulada dentro de este
radicado el 12 de febrero de 2021. tlonde se fijó como pena el monto de 30 meses
y tO días de prision. por igual lapso las penas accesorias de inhabilitación para el
eiercicio de üeietnos y lunctones publicas.

Si tenemos en cuenta que MAGDA DAYANNA CAÑON JACANAMUOY, ha
estado (ietenida en dos oportunidades, la primera del 24 marzo de 2019. fecha de
la captura para el cumplimiento de la sentencia, hasta el 19 de octubre de 2019,
fecha en In qun se le venció el lapso de los 6 meses, conados a partir del
nacimiento del menor, et cual se produjo el 19 de atinl de 2019. según la
información que reposa en el proceso, descontando un lotal de 06 meses. 25
días.

Yla segunda detención viene desde el 25 de enero de 2020, lecha de la captura
para que continuara cumplimienlu la pena impuesta, hasta la techa, es decir que
al dia de hoy ha descontado 23 meses y 20 días.

Si sumamos los montos de pena descontados en las dos oportunidades ya
descritas, ten^itos que al día de hoy MAGDA DAYANNA CAÑON
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JACANAMIJOY, ha cumplido un total de 30 meses y 15 días, de la pena de pr^n
aqui acumulada.

Teniendo en menta lo anteriof, se le eoneecierá la libertad por pena cumplida a
MAGDA DAYANNA CAÑON JACANAMIJOY. a partir del dieciocho (ta) de
enero de dos mil veintidós (2022), pafa lo cual sg librará Boleta de Litiertad ante
la dirooci&n del penal que viene vigilanflo su penba de pnsrón domiciNa-"ia, una vei
se haga efectiva ia libertad ordenada por este proceso, deberá ser d^ada a,

disposición de este mismo juzgado, para lo cual d«t>« ser trasiailads a la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá)'
EL BUEN PASTOR, para que cumpla la pena de seis (6) meses de prisión qiw
le fueron impuestos dentro del radicado 11DC1-CO-J)0-013-Z014-18093-01, por
el Juzgado 9 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de esta ciudad,

en sentencia de fecha 1° de febrero de 2018, al hallarla responsable del delito
de Hurto Agravado Atenuado en la modalidad de Tentativa.

Respecto a la pena accesoria de inhabSUación pyra el ojerciciu de derechos y
funciones publicas, de conformidad con el articulo 53 del C, P., se declarará que
dicha pena se cumplió en forma coetánea con la pena tía prisión, razón por la cual
se dispone comunicar io pertinente 3 la Registraduria Naaonal del Estado Civil y a
la Procuraduría Generaltíe la Nación.

Por lo evptiesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION OE PENAS Y
MECNDAS DE SEGUfiUlW DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRiMERO. . CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, a partir dei
dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022), a la condenada MAGDA
DAYANNA CAÑON JACANAMIJOY. de acuerdo con loexpuesto en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de la sanción penal por pena cumplida,
lo mismo que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior,
de conformidad con lo expuesto en la motivación de esta providencia.

TERCERO- EXPEDIR boleta de libertad a favor de la condenada MAGDA
DAYANNA CAÑON JACANAMIJOY, ante el Director de la Cárcel y Penitenciaria
con Alts y Mediana Segundad para Mujeres de Bogotá, EL BIIHN PASTOR,
establecimiento que vigila la prisión domiciliaria, advirtiendo que debe ser ser
(tejada a disposición de este mismo juzgado, para lo cual debe ser trasladada
a ese Establecimiento Carcelario Y penitertciarío, para que cumpla la pena de
seis (6) meses de prisión que le fueron impuestos dentro del radicado 11001-
60-00-013-2014-1S093-01, por el Juzgado 9 Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de esta ciudad, en sentencia de fecha 1° de febrero de 2018, al
hallarla responsable del delito de Hurto Agravado Atenuado en la modalidad
de Tentativa,

Bamjudicul
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CUARTO.- COMUNIQUESE ests decisión a las mismas autoridades a quienes se
infomió el fallo condenatorio de MAGDA DAYANNA CAÑON JACMAMIJOY y a
la Fiscalía General de la Naciónpara efectos de actualizar sus registros.

QUINTO.- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en elta, se dispone si
archivo definitiva de las presentes diligencias, remitiéndolas al juzgado da origen..

SEXTO. ENVIAR copia da esta decisión a la reclusión que vigila la p
domiciliaria a MAGDA DAYANNA CAÑON JACANAMIJOY. para que obra <
hoja de vida.

SEPTIMO,- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

O
'ARGAS

1&m

:reiaíi2¿



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramaiudicial.gov,co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 31 Oe enero de 2022

SENOR(A)
MAGDA DAYANNA CAÑON JACANAMIJOY
CARRERA 60 N" 5B- 18 APTO 301 BARRIO LA TRINIDAD
TELEGRAMA W 10130

NUMERO INTERNO 54735
REF: PROCESO: No. 110016000015201806303

C.C:1010221479

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179
C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA 031 DEL 14 DE ENERO 2022, MEDIANTE EL CUAL EL
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE
PRIMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, A PARTIR DEL DIECIOCHO [18] DE ENERO DE
DOS MIL VEINTIDOS {2022), A LA CONDENADA MAGDA DAYANNA CAÑON JACANAMIJOY, DE ACUERDO CON
LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. SEGUNDO. - DECLARAR LA EXTINCIÓN DE LA
SANCIÓN PENAL POR PENA CUMPLIDA, LO MISMO QUE LA EXTINCIÓN DE LA PENA ACCESORIA DE
INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS YFUNCIONES PÚBLICAS, COMO CONSECUENCIA DE LO
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA MOTIVACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA, TERCERO, -
EXPEDIR BOLETA DE LIBERTAD A FAVOR DE LA CONDENADA MAGDA DAYANNA CAÑON ¡ACANAMIiOY,
ANTE EL DIRECTOR DE LA CÁRCEL YPENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ, EL BUEN PASTOR, ESTABLECIMIENTO QUE VIGILA LA PRISIÓN DOMICILIARIA, ADVIRTIENDO
QUE DEBE SER SER DEJADA A DISPOSICIÓN DE ESTE MISMO JUZGADO, PARA LO CUAL DEBE SER
TRASLADADA A ESE ESTABLECIMIENTO CARCELARIO Y PENITENCIARIO, PARA QUE CUMPLA LA PENA DE
SEIS (6) MESES DE PRISIÓN QUE LE FUERON IMPUESTOS DENTRO DEL RADICADO 11001- 60-00-013-2014-
18093-01, POR EL JUZGADO 9 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE ESTA CIUDAD, EN
SENTENCIA DE FECHA 1= DE FEBRERO DE 2018, AL HALLARLA RESPONSABLE DEL DELITO DE HURTO
AGRAVADO ATENUADO EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA. CUARTO, - COMUNIQUESE ESTA DECISIÓN A
LAS MISMAS AUTORIDADES A QUIENES SE INFORMÓ EL FALLO CONDENATORIO DE MAGDA DAYANNA
CAÑON JACANAMIJOY Y A LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN PARA EFECTOS DE ACTUALIZAR SUS
REGISTROS. QUINTO, - EN FIRME ESTA DECISIÓN Y CUMPLIDO LO ORDENADO EN ELLA, SE DISPONE EL
ARCHIVO DEFINITIVO DE LAS PRESENTES DILIGENCIAS, REMITIÉNDOLAS AL JUZGADO DE ORIGEN. SEXTO,
ENVIAR COPIA DE ESTA DECISIÓN A LA RECLUSIÓN QUE VIGILA LA PRISIÓN DOMICILIARIA A MAGDA
DAYANNA CAÑON JACANAMIJOY, PARA QUE OBRE EN SU HOJA DE VIDA, SEPTIMO. - CONTRA ESTA
PROVIDENCIA PROCEDEN LOS RECURSOS DELEY, LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA20 DE ENERO
DEL EN CURSO NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO
POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

WILLIAM ENRIQUE REYES SIERRA

ESCRIBIENTE



15/3/24. 14:23 Correo: Aivaro Mauricio Duarta González - Outlook

iha Yanniii CrwzMahechw <iti>tni¿^prvi.uiaiturÍíi.guv,i;o;'
Para: Alvera Nfaun?ioDuar)éCion/¿íe/.

Responder ~| fte$pondef a fcKtos

Hoy17 de enero de 2022< MmipierioPúblicose notificadel auto 031 del 14 de enero de 2022 oro^efido por eUuzgado 25 de EMPS de BogoU.

María Yazmin Cruz MahMha

Procurador Judicial I

Prx)cur^duría 379 Judidaf \ Penal Bogotá
mvcm2@DrQcuradiir ía.^ov.co
PBX +57(1) 587-8750 Ext (P: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000940 303
Oa. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. iMSlaí 110321

e «> n n
L19< t79l,3B2211^

AMSn DECONFIDENCIALIDAD; correoeleclroi\icfi contúmt infonuncion Ue le RjmaJudittal de C»>|ombia SIiir kfs el deMiuulvio de «rsw coneo y lorecibióporerrorconimiquelode irim«dialo.
respondiendoa] f^ii¿nic y eliniuiiindci cual^juieic<>pii qijtrput^a dtr) mÍ5mo S( nn es el de^iinaiana. no podra u58r conianido, ds hdceilo pudxlij C(>nf<cucocÍd:> Ict^slcscomo las craienída^ en ta
Ley 12*3del 5 de enerode 2'̂ Oy y loda^Iñsi,Íub le aplii|bien Si«s«Id^íiltnaiariü, \<wntsiwndp ntanicocr re>erva «n generalsobrel/s lofoniiBctOít de esiein«uu*je. su«documenio« v'(> archivoiadjuntos,-a iio

<)u« cxssui unaauioiúaciOn explícjia. Anie« de imprimir e^iecorreo,coiisidere e<refhnevilt nwe<?»rio hflferlo. leouerdc quepuedeRuaidarto cínrio ujíarchixodigiial."•"•""^'•NOnClA Dt:
CONFORMIDAD"******""* Es»c nKTisaje tincl«yendotuaíquierai«xol conuene irvfcffiMcion conndencial de la Crucuiaduria CienerAl <1e la Nación y « encuctura prWígidjkporla I^'í. Sólo|niede:vr
liUlizada porel rcf^onaii> compañía»Ix cjjale&\i dirigido Si uMcd iw «IcffcvtHür.-íuloíiíado. o i^ur enor recibeo-^te miiiísjc, favotbortíirlo twnedtataníenie Cusiquierreláncioiii difu.'ii'on, diMnbuCkón,
c<K^ia o loma üe cualquict acción bsrada m cDa,se encoefiira&<u'(ciaiiidfue prohibido

^ vía Yssmin Cruz Mahcciia <m)'cniz^procura(lvria.£9«,co>
Paits: AIwo MauilooDuürtetJuazúlcz

AsuDto NI 57435 . 25 A,L ÜJi. MaODA DAYANA CAÍ^N JACANAMUüV- LltíERTAD POR PBNACUMBLIDA
Pnvtad»»: hm>»> i7 án 2022 16:5U 5a {UTC-^-OO OO) Mcsfovrd,

ftietódo el luncíH 17de enerode 2ü22 IUTC+-ÜU'W) R^yk^vik.

p:ocunduria.govj:o
Tara; pQWfnaiiier<lj^>rocuradun4.gov,co

- NI 57435-25 A.T. OJt-MAfl
' llwnotkOtiiu^

El irtdR&a^d se entregó a los siguientes de8t(r)atarl<M:

Asumo; NI S743S • 2S A.L 031- MAOM DAV»NA ChNOW3ACAHAMU0Y - Uee«TAO POft PEMA CÜMítroA

'TiroMsomcio Ditaii« ^»on7aÍe
Pafs: Mena Va^niin Cr^u Maheelta

N?-54735 -14 PESAn.T>fPL7..

f^onder i tpOos > ^«erividr

USO

Responder 9 lodos ftwriv^af 3 3

iiip I7íji/?«i3 ifhry

~1 Responde' b todo» ftewviar F l

Lup n'ólíí®: lO.iK

Buenos días Doctora.sc r«miCc A.1.031de Idseñora MAGDA CAYANA CANON JACANAMüOY donde se concede ÜBER1A0 POR CUMPLIDA, de NI5473S -25.

A»ntamente>

A^faro M DuarTe

CscfIbKiftteCentro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución d« Perras v rvtedlda de Segundad Bogotá
Secí^tanaN*3

https;//outíook.ofTice.com/rnail/td/AAQkADhkNzg3MTBkLWNhODQtNDJnNS05NzM2LWIONTI2ZDZiNDQxZAAQABSxRiM|dOdKg2WIK4IL3tQ%30 1/1



15/3/24, 14:58 Correo; Mario Wberto Delgado - OuMook

icrosoftfxch3nga329e71ec88Be4f;T5bbc36c»i>6ce4T505ñ®CPnd(

Para: m39da.carrony4íñ)gmail.co'Ti

AI-031 DEL14/0l/2022nl-s4.
gle'nenK» flc Cvtí<»0'

Vje MmfíSlt 14Jv«

S9 completó la entrega a estos destinataríos o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Asunto: AI-031 DEL14/01/2022 ni-54735 CONCEDE UBERTAD POR PENA CUMPUDA

I Responder Reenv¡2r

Pata; nisgda «anonííivtfiTari rom

AUTO CONCEDÍ LlBcRWD P .

Cordial saludo:

Se adjunta copia de auto pa^a su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EiPMS Bogot

ífesaonder _ Responiiai atmlus , i

Vw 15;05/^4 14,53
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